
INFORME ANUAL, DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
MÉRIZA $.A. 

En concordancia con las disposiciones del Art. 231 y 274 de la Ley de Compañías, así como la 
Resolución 90 1 $.3.005 y demás disposiciones afines de fa Superintendencia de Compañías, 

¡cumpla en presentar el siguiente Informe del Comisano de la compañla MERIZA BA. poca el 
Ejercicio Económco terminado al 31 de Diciembre del 2015, la proparación de estos estados 
financieros es responsabilidad de la Administración. Mi responsabilidad es cumplk con las 
disposiciones pertnantea, de la joy de compañías vente, relativas a la tundón de comisario, 

FUNCIONES DEL COMISARIO: 

En Concordancia al Art. 279 de la Ley de Compañías, es alnbuaón y obligación de los 
comisarios fiscalizar en todas sus pertes la adminsstración de la compeñía, velando porque éste 
se ajuste na solo a los requisitos sino también a las normas de una buena edministración El 
contrato soci y ts junta general podrán determnar atribuciones y obligaciones especiales para 
los comIsanos, a más de las siguentes 

1. Cerciorarss de la constitución y subsistengia de las garantias de los administradores y 
¡gerentes en los casos er que fueren exgdas, 

Ear de los administradores la entrega de un balance mensual de comprobación, 
Examner en cualquier momento y una vez cada trez meses, poro menes, los libros y 
papeles dela compañía en los eatados de caga y cartera, 
Rover el balanos y la cuenta de párdidas y ganancias y presentar a la ¡unta ganoror 
tun néorme debidamente fundamentado sobra los miemos; 
Convocar a juntas generales de accionistas en los casos determinados en esta Loy. 
Sohatar a los administradores que hagan constar en el orden del día, previamente a la 
convocatoria de la junta genaral, los puntos que crean convententa, 

Asistir con voz Informativa a las junias generales, 
Vigiar en cualquier tempo las operaciones de la compañía, 
Pedir informes a los admintatradores, 

'0. Proponer motivadamenta la remoción de los administradores, y, 
11. Presentar a ta junta general las denuncias que reciba acerca de la acimmisiración, con 
el informe relativo a lez cusmes El incumplimiento de esta obigación des hará personal 

y solidanamente responsables con fos admngtradores 
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El incumpisriénto de las obligaciones establecidas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de este articulo 
será motivo para que le junta general o el Superintendente de Compañías resuelvan la 
remoción de los comisarios, sin perjuicia de que se hagan efectivas las responsabilidados en 
gue hubieren Incurdo. 

RESPONSABHIDAD DE LA ADMINISTRACION 

Los Administradores están sujetos a la obligatoriedad que dispone oí Art 263 de la Lay donde 
determina. 

1 Cuidar, bajo su responsabilidad que se tleven los libras exigidos por el Código de 
Comercio y llevar los libros a que as ruface el Art 440 de esta Ley; 
Llevar et líbro de actas de la junta general, 
Lievar el úbro de actas de las juntas de administradores o directonos, consajos de 
administración o de vigisnas silos frubiere, 

Entregar a los comisarios y presentar por lo menos cada año a la junta general na 
memona sazonada acerca de la situación de la compañía, acompañada del balanca y 
del inventerio detallado y preciso de las exxsiencias, así como de ía cuenta de pérdidas 

y ganancias La falta de entrega y presentación oportuna del balance por pérte del 
administrador será motovo para que la Junta ganerl acuerde su remoción, sin perjuicio 

de las responsabildadas en que hubiera incurido, 
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$ Gonvecara las juntas genermies de sccsorurlas conforme a la Loy y 100 estatutos, y, de 
manera particular, cuando conozcan que al capital de la compañía ha disminuido, a fin 
de que resuelva el ae la por en iquidación conforme a lo dispuesto en el Art 108; y, 

8 intervenir on calidad de secreterios en las juntas generales, m en el estaldo TO se 
hubiere contemplado la desicnación de secretario 

ORGANOS DE CONTROL. 
MERIZA S.A. se encuentra bejo la vigilancia de Jos Orgenismos de control como. 

- SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
- — SERVICIO DE RENTAS INTERNAS: 

Durant el año 2015 MERIZA 3.A,, ha cumplido con cade una de estos orgeníemos, pegando 
al ía sus impuecios. 

En mi opinión los estados financioros presenten razonsblamente, en todos los espectos 
significativos, la situación financiera cissificada del 1 de Enero al 31 de diciembre del 201, las. 
resultados integrales por función de operaciones, los cambios en el patrimonio neto y el fijo de 
efectivo para el año termenado el 91 de diciombrs def 2015 de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

MERIZA S.A. en cumplemento con lo esiablecido por la Superintendencia de Compañía an 
Resolución No.08 G D8C.010 del 20 de noviembre del 2008, Los estados financieros sí 31 de 
diciembre del 2015, han sido elaborados de acuerdo a las Normas Intemeciónales de 
Información Financiera (NIF), an mu calidad de COMISARIO, expreso une opinión ein 
salvedades, 

Atentamente, 

IngCóm CPA. Alejandro Cárdenas Vásconez. 
| oyt4gsseso 
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